
 

 

La CETM es una organización empresarial creada en 1977 que agrupa a más de 35.000 empresas. Sus aso-
ciados disponen de 135.000 vehículos y emplean a 224.000 profesionales. La CETM se compone de 8 aso-
ciaciones nacionales, 5 regionales y 45 provinciales, y cuenta con una oficina en Bruselas que actúa ante la 
UE en defensa de los intereses del sector. 

LA CETM EN CONTRA DEL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS  

PEAJES EN GUIPÚZCOA 

   086                                                                   Madrid, 5 de octubre de 2010 

 
 
Ante la publicación de un borrador de norma foral en Guipuzcoa con el objetivo de esta-
blecer nuevos peajes para vehículos pesados, la Confederación Española de Transporte de 
Mercancías (CETM) quiere aclarar los siguientes aspectos: 
 
 No se puede justificar el establecimiento de nuevos peajes con la Euroviñeta, 

puesto que esta no obliga a implantarlos, sino que se limita a definir cómo y dón-
de deben hacerlo aquellos que voluntariamente decidan instaurarlos. 

 
 Nos oponemos rotundamente a que sólo los vehículos de más de 3,5 toneladas 

paguen estos nuevos peajes. Nos parece una discriminación injustificable hacia un 
sector que es el motor de la economía del que dependen las exportaciones espa-
ñolas. 

 
 La falta de recursos económicos de la Administración no se puede solucionar a 

costa del transporte de mercancías por carretera, cuya aportación vía impuestos 
(hidrocarburos, sociedades, módulos, matriculación, circulación, IVA, etc.) ya es 
muy elevada. 

 
De hecho, sólo por la vía del impuesto de hidrocarburos, nuestro sector aportó 
bastante más de los 5.600 millones de euros que se invirtieron en carreteras du-
rante todo el año 2009. 

 
 No estamos dispuestos a admitir una financiación cruzada entre modos de trans-

porte de forma que se utilicen los recursos generados por nuestro sector para fi-
nanciar otros modos menos eficientes. 

 
 Toda la sociedad debe saber que, de aprobarse esta medida, se producirá un au-

mento considerable del precio de todos los productos que deberá asumir el con-
sumidor final. 
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